
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 (011-2018-504) 

 
El 18 de julio de 2022, se deja constancia que el día 6 de julio de 2022, venció 
el término de quince (15) días de traslado de la reforma de la demanda. La 
parte: 
 

- POLICÍA NACIONAL: presentó escrito de contestación reforma de 
la demanda (documento No.  08 cuaderno principal 3) 

- CLÍNICA AVIDANTI: presentó escrito de contestación reforma de la 
demanda (documento No.  11 cuaderno principal 3) 

 
De lo anterior, en la fecha se ingresa el proceso al Despacho del señor Juez 
para resolver lo pertinente frente a los llamamientos en garantía.  
 
 
 
 
 
 
 
 

NATALIA ANDREA HURTADO PRIETO 
SECRETARIA 


